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1. Introducción

La Comisión Europea adoptó en julio de 2005 una «propuesta de decisión del Consejo sobre la 
mejora de la cooperación policial entre los Estados miembros de la Unión Europea, en especial 
en las fronteras interiores, y por la que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen».

Con esto se cumple el mandato del artículo 29 del Tratado de la UE , es decir, ofrecer a los 
ciudadanos un alto grado de seguridad  y responde al llamamiento del Consejo Europeo hecho en 
el Programa de La Haya de 2004 de seguir desarrollando el marco legislativo con respecto a la 
cooperación policial transfronteriza operativa.

La supresión de los controles en las fronteras interiores de la zona Schengen puede permitir que 
los delincuentes crucen las fronteras impunemente si la intervención de los servicios 
responsables de la aplicación de la ley debe pararse en las fronteras interiores y si no existe 
cooperación policial entre los Estados miembros. Este déficit de la seguridad se deja sentir en 
mayor medida en las regiones fronterizas en que la necesidad de mecanismos adecuados de 
cooperación es realmente aguda. 

2. Disposiciones existentes en el ámbito de la propuesta
1. Además de los artículos 291, 302 y de la letra c) del apartado 2 del artículo 343 del Tratado de 
la UE, la Unión Europea aprobó, a lo largo de la pasada década, un número considerable de 
medidas destinadas a mejorar la cooperación policial entre Estados miembros.

2. El Convenio de Schengen de 1990 introdujo nuevas formas de cooperación entre las 
autoridades policiales de los Estados miembros, funcionarios de enlace para coordinar el 
intercambio de información, derecho de vigilancia y de persecución transfronteriza. Estos 
mecanismos, considerados muy avanzados en el momento de su creación, en particular por 
permitir las operaciones transfronterizas de aplicación de la ley, pronto quedaron obsoletos.

3. Acuerdos bilaterales

El Convenio de Schengen se limita a generalidades, dejando los detalles a los Estados miembros
a los que se pide que celebren acuerdos bilaterales entre sí.

Un ejemplo de estos acuerdos conseguidos es el Acuerdo de Mondorf-les-Bains firmado en 1997 
por Francia y Alemania por el que se creó el Centro Común de Cooperación Policial y Aduanera 
que reúne a los agentes de ambos países bajo un mismo techo. El Acuerdo regula también el 
intercambio de información, la asistencia mutua, la formación, los funcionarios de enlace, la 
vigilancia y la persecución.

En los últimos años se han celebrado algunos acuerdos modernos entre los Estados miembros y 
desde al 8 de junio de 2004 existe también un nuevo Tratado Benelux sobre cooperación policial.

  
1 acción común en el ámbito de la cooperación policial y judicial.
2 cooperación operacional, intercambio de información.
3 autoriza al Consejo a adoptar Decisiones relativas a la cooperación policial.
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En estos Acuerdos la persecución y la vigilancia ya no están sujetas a limitaciones de tiempo ni
de espacio y los agentes están facultados para detener en territorio extranjero a delincuentes
hallados en flagrante delito. 

En Prüm se firmó también un Tratado sobre el aumento de la cooperación transfronteriza en 
mayo de 2005 entre Francia, Austria, Alemania, España, Luxemburgo, los Países Bajos y 
Bélgica. Entre otras cosas, este instrumento introducirá medidas de amplio alcance para mejorar 
el intercambio de información. 

4. Otros logros en el ámbito de la propuesta son los siguientes:

- Europol;
- Unidad operativa de jefes de policía europeos;
- Academia Europea de Policía (CEPOL);
- Programa marco sobre cooperación policial y judicial en materia penal (AGIS);
- Propuesta de Decisión marco sobre el intercambio de información en el marco del 

principio de disponibilidad.

3. Problemas y soluciones actuales presentados en la propuesta

1. A pesar de los avances, el cuadro global de la cooperación policial pone en evidencia una 
Europa a distintas velocidades, con un número imposible de determinar de Acuerdos 
intergubernamentales que existen en paralelo con soluciones a escala de la Unión.

Los Acuerdos bilaterales/multilaterales varían entre las distintas regiones y en consecuencia han 
dado lugar a distintos niveles de seguridad en el territorio común de Schengen. Habría que evitar 
este tipo de distorsiones.

Los Estados miembros aplican las disposiciones del Convenio de Schengen de distinta manera,
de modo que el Consejo llegó incluso a publicar una lista de recomendaciones para la correcta
aplicación del acervo del Schengen y de las mejores prácticas1.

Uno de los problemas clave en el ámbito de la cooperación policial reside también en la excesiva
proliferación de medidas no vinculantes (manuales, recomendaciones, etc.) puesto que en 
demasiados casos son medidas inexistentes. 

Muchos años después de la incorporación formal de la cooperación policial en la UE no hemos 
alcanzado todavía un enfoque común en este ámbito. 

2. La propuesta subsume en una única Decisión los principios y prácticas comunes que han ido 
surgiendo a lo largo de la última década y aporta transparencia a todo el ámbito, con lo cual es 
muy bien acogida por parte de los profesionales.

  
1 doc 9788/01/03 SCH-EVAL 40 COMIX 328 rev. 1, 16 de junio de 2003.
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El objetivo de la Decisión es facilitar un marco general global que fomente el desarrollo futuro 
en el ámbito de la cooperación policial transfronteriza. Establece normas mínimas comunes,
dejando que sean los Estados miembros los que decidan si desean ir más allá en el ámbito de 
dicha cooperación transfronteriza.

Legislación a escala europea: los Estados miembros son responsables conjuntamente de la 
seguridad de la Unión, concebida como un espacio de libertad, seguridad y justicia y no pueden 
gestionar su seguridad de manera aislada debido a la permeabilidad de las fronteras. Además, el 
Convenio de Schengen sólo puede modificarse a escala de la UE.

4. Contenido de la propuesta

El artículo 1 describe el objetivo de la Decisión: mejorar el intercambio de información entre las 
autoridades responsables de la aplicación de la ley, la coordinación de las actividades 
estratégicas, operativas y operacionales.

El artículo 2 facilita definiciones:
«Región fronteriza» un área que deberá ser definida por los Estados miembros dentro de una 
distancia de la frontera de un máximo de 50 kilómetros. «Autoridades a las que se refiere la 
presente Decisión» son principalmente las autoridades policiales y aduaneras.

El artículo 3 facilita una lista no exhaustiva de ámbitos en los que se mejorará el intercambio de 
información, reflejando las mejores prácticas actuales en los Acuerdos bilaterales existentes
actualmente.

El artículo 4 trata de resolver la falta de enfoque estratégico en el ámbito de la cooperación 
policial.

Se hace hincapié en lo siguiente:
- actividades de planificación operativa, 

- examen de la compatibilidad e interoperabilidad de los equipos,
- acciones de formación.

El artículo 5 prevé la cooperación policial, patrullas conjuntas, así como intervenciones y 
operaciones de vigilancia conjuntas, etc.

El artículo 6 impone a los Estados miembros el establecimiento de estructuras de cooperación 
permanentes.

El artículo 7 se refiere al cumplimiento de las disposiciones legales sobre protección de los 
datos, tal como se establece en el Título VI del Convenio de Schengen.
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El artículo 8 prevé la realización periódica de evaluaciones bilaterales por parte de los Estados 
miembros en las regiones fronterizas y la obligación de la Comisión de presentar informes de 
evaluación al Consejo.

El artículo 9 permite acuerdos más completos, presentes y futuros, coherentes con la presente 
Decisión.

A fin de asistir a la Comisión, el artículo 10 establece la creación de un Comité de 
reglamentación compuesto por representantes de los Estados miembros y presidido por un 
representante de la Comisión. 

El artículo 11 modifica las disposiciones del Acuerdo de Schengen relativas a la vigilancia
transfronteriza (artículo 40) y la persecución transfronteriza (Artículo 41).

Cuando los agentes apliquen el artículo 40 y el artículo 41 del Convenio de Schengen, deberán 
utilizar varias listas:
- una lista de «hechos delictivos que puedan dar lugar a extradición»,
- una lista de los hechos delictivos del apartado 7 del artículo 40,
- una lita de los hechos delictivos de la letra a) del apartado 4 del artículo Art. 41.

La propuesta sustituye la referencia a estas listas por la referencia a una noción única de «hechos 
delictivos respecto de los que sea posible la entrega o la extradición», con lo que se facilita el 
trabajo de los agentes y se aumenta la eficacia de las operaciones policiales.

Artículo 40 - vigilancia transfronteriza

Los agentes de un Estado miembro estarán autorizados a proseguir una operación de 
vigilancia iniciada en su propio territorio en el territorio de otro Estado Parte contratante de 
Schengen, a reserva de que se den determinadas condiciones estrictas. 

La persona sujeta a vigilancia debe ser sospechosa de estar implicada en un acto delictivo que 
pueda dar lugar a extradición o debe haber indicios razonables para creer que puede ayudar en la 
identificación o búsqueda de dicha persona .

La propuesta sustituye la noción de «hecho delictivo que pueda dar lugar a extradición» por la de 
«un hecho delictivo respecto del que sea posible una pena o medida de seguridad privativas de 
libertad cuya duración máxima sea de doce meses por lo menos».

Además, a fin de llevar a cabo una vigilancia de «urgencia« la persona sometida a ella debe ser 
sospechosa de haber cometido uno de los hechos delictivos incluidos en el apartado 7 del artículo 
40. La propuesta sustituye esta lista por la misma noción de «hecho delictivo respecto del que 
sea posible una pena o medida de seguridad privativas de libertad cuya duración máxima sea de 
doce meses por lo menos».

Artículo 41 - persecución
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Los agentes de un Estado miembro que estén siguiendo a una persona en su país estarán 
autorizados a proseguir la persecución sin autorización previa en el territorio de otro Estado 
miembro siempre que se cumplan determinadas condiciones estrictas

Con respecto a los hechos delictivos que dan lugar a la persecución, los Estados tienen dos 
opciones: 

- una lista restrictiva de los hechos delictivos que figuran en el apartado 4, letra a)
- hechos delictivos que puedan dar lugar a extradición.

En lugar de estas opciones. el artículo 41 propuesto retiene la noción de «hecho delictivo 
respecto del que sea posible una pena o medida de seguridad privativas de libertad cuya duración 
máxima sea de doce meses por lo menos».

Finalmente, el nuevo artículo. 41 suprime la limitación de la  persecución únicamente a las 
fronteras terrestres, permitiendo la persecución a través de las fronteras marítimas, acuáticas, o 
aéreas.

5. Opinión del ponente

El ponente acoge con satisfacción el deseo de la Comisión de mejorar la cooperación policial 
transfronteriza y de sustituir las numerosas medidas y acuerdos existentes por un marco general 
común. 

La presente propuesta establece normas comunes mínimas. El ponente es consciente de la 
existencia de distintos niveles de sensibilidad y de distintas tradiciones constitucionales entre los 
Estados miembros en el ámbito de la cooperación policial. Sin embargo, a fin de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos, pide un alto nivel de armonización y una revisión más amplia del 
Convenio de Schengen que vaya más allá de la propuesta de la Comisión.

Recuerda también alguna de las dificultades a que se enfrenta la policía en la actualidad:

- la barrera lingüística, obstáculo importante para la cooperación transfronteriza. Es 
esencial la formación en materia de lenguas;

- la dificultad de comunicación entre los agentes de los distintos Estados. En consecuencia, 
debería fomentarse la creación de Centros de Cooperación Policial y Aduanera que 
reúnan a agentes de dos países bajo un mismo techo;

- la incompatibilidad de los equipos de comunicación y vigilancia;
- la falta de una situación armonizada en lo que respecta a los derechos de los agentes en 

un país vecino. Cada Estado tiene libertad en la actualidad para limitar estos derechos en 
lo que respecta a tiempo, espacio y competencias. El ponente aboga en favor de normas 
comunes en relación con los derechos de los agentes que llevan  a cabo una persecución y 
su derecho a detener a personas en el Estado en que tiene lugar la persecución;

- la insuficiencia del presupuesto y de los equipos asignados a la policía.


